
    

                             
AYUNTAMIENTO DE ULEILA DEL CAMPO 
                    C.I.F.: P0409500F  

ANUNCIO 
 En esta fecha, DON JUANJOSE FUENTES YEPES, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Uleila del Campo (Almería), adopta la siguiente: 

RESOLUCION DE ALCALDIA 
 En esta fecha, DON JUANJOSE FUENTES YEPES, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Uleila del Campo (Almería), adopta la siguiente: 

“RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA. 
De conformidad con lo previsto en la base 7ª. de la convocatoria de las Bases para la constitución de una bolsa de empleo para la realización de contrataciones laborales 
temporales para socorrista/vigilante 2024-2025, en uso de las facultades que tengo conferidas por los Artículo 21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, por el presente RESUELVO: 
 PRIMERO: Aprobar la relación  definitiva de admitidos  que figura a continuación: 
ADMITIDOS APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
 Ramos Mañas Miryan   ***8376** 
Cortés Sorroche Aaron Abednego ***7016** 
 SEGUNDO: Publicar el correspondiente anuncio, conforme se indica en la base 7ª de la 
citada convocatoria, en la página Web y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Uleila del Campo, para conocimiento de los aspirantes.  Lo manda y firma el Sr. Alcalde, Don Juan José Fuentes Yepes, en Uleila del 
Campo, a 11 de Junio de dos mil  veinticuatro.  EL ALCALDE Ante mí 
 La Secretaria 
Fdo.- Juan José Fuente Yepes                                     Fdo.- Rosa Salazar Villegas.”  Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Uleila del Campo (Almería), a 11 de Junio de 2024 El Alcalde, 
 

 Fdo.- Juan José Fuentes Yepes 
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